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Registro del navio sant juan en que va por maestre diego 
gaytan -----

Diego gaytan maestre -----
bartolome de mafla contramaestre ----
juan neti marinera -----
christobal de olmedo marinero ----
juan vizcayno marinera ----
baltasar díaz marinera ----
Sebastian grumete negro ----
ximon grumete 

- pasajeros -
el padre françisco ----
juan viscayno calafate 
diego de veas 
baltasar garçia ---
juan blanco de puegra 
pedro garrancurry -----
juan fernandez carpintero ----
juan yanes portugues ----
francisco de myres -----
diego de chaves sastre y su muger 
dos esclavos de yndios de guatimala dos yndias del mismo 

maestre de guatemala -----
digo que todos estos no deven nada a difuntes françisco lo

pez -----
/f.o 42/ Diga yo diego bermudez teniente de tesorero en esta 

proYinçia de nicaragua que por las copias a my entregadas no 

pareçe que diego gaytan maestre e bartolome de mafla contra
maestre e juanes marinera e de christoval de olmedo marinera 
e juan viscayno marinera e baltasar díaz marinera y ximon gru
mete e sebastian negro grumete e juan viscayno calafate e fula
no de veas clerigo e baltasar garçia e juan blanca de puegra e 
juan fernandez carpintero y juanianes portugues e françisco de 
myrez e alonso de avila sastre e su muger y mas lleva quatro 
yndios el dicho maes~re de guatimala e françismo myres dos de 
guatimala toda las quales dichas presonas de suso nombradas 



por las dichas copias a my el dicho diego bermudez entregadas 
no porque deven cosa alguna a su magestad e por ques verdad 
lo firmo de mi nombre fecho en leoh a diez de otubre de mill e 
quin:entos y treynta e nueve años diego bermudez 

En la çibdad de leon de nicaragua diez y seys dias del mes 
de ()tubre de mill e quinientos e treynta e nueve años ante mi 
martin mynbreño escriuano y testigos francisco de portillo pre
gonera del conçejo desta çibdad estando en la plaça publica pre
ser,to todas las presonas suso contenidas que van a panama en 
el navio sant juan ques maestre diego gaytan e~ebto el padre 
francisco para que vengan a pedir sy /f.0 42 v.0

/ les deven algo 
dentro de terçero dia testigos jorje desc~as e diego martin. 

E despues desto en diez y syete dias de otubre del dicho año 
ante mi el dicho escriuano e testigos el dicho portillo pregone
ro estando en la plaça publica pareçio el dicho diego gaytan e 
íueron pregonados los contenidos en este registro para que pa
reçiesen dentro de terçero dia antel señor governador quales
quyer personas alguna pedir sy les deven qualesquyer marave
dises testigos gonçalo hernandez e rodrigo gonçales e pedra de 
segovia los quales se pregonaran eçebto el padre francisco que no 
se pregono testigos los dichos -----

E despues de lo suso dicho en diez e ocho dias de otubre del 
dicho año ante my el dicho escrivano e testigos por boz del di
ebo portillo pregonera se torno a pregonar en la plaça publica 
desta çibdad sy avia alguna persona que devyese algo de las suso 
contenidas que se nombraran eçebto el padre françisco que pa
reçiese a lo pedir porque se queria yr el dicho navio sant juan 
e no obo quyen pareçiese a pedir cosa alguna testigos gonçalo 
fernandez e juan ochoa de bilvao e otras presonas -----

Este dicho dia se dio el registro al dicho diego gaytan en for
ma y liçençia para estas presonas -----


